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VISTOS: 

11 . 
Dirección de Desarrollo Comunitario 

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE SERVICIO 
NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y LA MUNICIPALIDAD 
DE RECOLETA, DEL PROGRAMA CUIDADOS 
DOMICILIARIOS DE SENAMA. 

RESOLUCION Nº 
1 

fi. 4iil /2024. 

RECOLETA, 
1 FEB. 2024 

l.- Convenio suscrito entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y la M unicipalidad de Recoleta, firmado con 
fecha 29 de Diciembre 2023. 

2.- La Resolución Exenta N° 85 de fecha 06 de febrero de 2024, del SENAMA que aprueba convenio suscrito 
entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y Familia y la M unicipalidad de Recoleta. 

3.- La necesidad de aprobar el presente Convenio, para proceder a su implementación y ejecución. 

4.- Decreto Exento N° 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa a doña Kemeny Meneses 
Mateluna como Secretaria Municipal (S) en ausencia de la titu lar. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delega facultades en don Christian Peña Suarez, 
Director de Desarrollo Comunitario, aprobar, modificar o poner término a Programas comunitarios con 
financiamiento externo, con esta fecha : 

RESUELVO: 

l.- APRÚEBESE, el convenio suscrito entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Municipalidad de 
Recoleta, del Programa Cuidados Domiciliarios de SENAMA. 

2.- FINÁNCIESE, para la ejecución del convenio Programa Cu idados Domiciliarios de SENAMA el monto de 
$83.982.000 (ochenta y tres millones novecientos ochenta y dos mil pesos) transferidos por SENAMA al 
Municipio en dos cuotas sucesivas, de 60% y 40% respectivamente. La primera cuota correspondiente al 
60% del monto total, que asciende a la suma de $50.389.200.- (cincuenta millones trescientos ochenta y 
nueve mil doscientos pesos) el será transferido por SENAMA tras la total tramitación del acto administrativo 
que aprueba el convenio. Y la segunda, cuota correspondiente al 40% del monto total que asciende a la 
suma de $33.592.800.- (treinta y tres millones quinientos noventa y dos mil ochocientos pesos) será 
transferida por SENAMA tras la entrega y aprobación del Primer informe de Avance. 

3.- TÉNGASE, vigencia el convenio a contar del día 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

4.- IMPUTESE, los recursos provenientes del Servicio Nacional del Adulto Mayor a la cuenta de ingresos 
214.05.01.412; cuenta de gastos 114.05.01.412; e.e. 02-72 .06.06. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho ARCHÍVESE. 

E SES MATELUNA 
S ' ' IA MUNICIPAL (S) 

KMM/1f~/•A 

m /MunlclpalldadR,•col<?ta rl t.11unl_Re<olct<1 /MunicipalidúdDeRecoletil www.recoleta.cl 



.... ~ 
- •• Recoleta 

S-rWor • . Dirección de Desarrollo Comunitario 

' °" 

VISTOS: 

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE SERVICIO 
NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y LA MUNICIPALIDAD 

DE RECOLETA, DEL PROGRAMA CUIDADOS 

DOMICILIARIOS DE SENAMA. 

l 
RESOLUCION N° _____ __, 2024. 

RECOLETA, 

FE . 2 

1.- Convenio suscrito entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Municipalidad de Recoleta, firmado con 

fecha 29 de Diciembre 2023 . 

2.- La Resolución Exenta Nº 85 de fecha 06 de febrero de 2024, del SENAMA que aprueba convenio suscrito 
entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y Familia y la Municipalidad de Recoleta . 

3.- La necesidad de aprobar el presente Convenio, para proceder a su implementación y ejecución. 

4.- Decreto Exento N° 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa a doña Kemeny Meneses 

Mateluna como Secretaria Municipal (S) en ausencia de la titular. 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento 126 de fecha 24 de enero de 2023, que delega facu ltades en don Christian Peña Suarez, 
Director de Desarrollo Comunitario, aprobar, modificar o poner término a Programas comunitarios con 

financiamiento externo, con esta fecha : 

RESUELVO: 

1.- APRÚEBESE, el convenio suscrito entre Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Municipalidad de 

Recoleta, del Programa Cuidados Domiciliarios de SENAMA. 

2.- FINÁNCIESE, para la ejecución del convenio Programa Cuidados Domiciliarios de SENAMA el monto de 
$83 .982.000 (ochenta y tres millones novecientos ochenta y dos mil pesos) transferidos por SENAMA al 
Municipio en dos cuotas sucesivas, de 60% y 40% respectivamente. La primera cuota correspondiente al 
60% del monto tota l, que asciende a la suma de $50.389.200.- (cincuenta millones trescientos ochenta y 
nueve mil doscientos pesos) el será transferido por SE NAMA tras la tota l tramitación del acto administrat ivo 
que aprueba el convenio. Y la segunda, cuota correspondiente al 40% del monto total que asciende a la 
suma de $33.592.800.- (treinta y t res m illones quin ientos noventa y dos mil ochocientos pesos) será 
transferida por SENAMA tras la entrega y aprobación del Primer informe de Avance. 

3.- TÉNGASE, vigencia el convenio a contar del día 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

4.- IMPUTESE, los recursos provenientes del Servicio Nacional del Adulto Mayor a la cuenta de ingresos 
214.05.01.412; cuenta de gastos 114.05.01.412; e.e. 02-72.06.06. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho ARCHÍVESE. 

FDO: CHRISTIAN PEÑA SUAREZ, DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO, KEMENY MENESES MATELUNA, 

SECRETARIA MUNICIPAL (S), 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED CO NFORME A SU ORIGINAL 
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33 29-01-2024 

CONVENIO ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 

y 

LA l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 29 de diciembre de 2023, entre el SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR, en 

adelante e indistintamente "SENAMA", RUT N°Gl.961.000-8, representado en este acto por su 

Directora Nacional, doña Claudia Asmad Palomo, cédula nacional de identidad N210.970.896-8, 

ambos domiciliados para estos efectos, en catedral 1575, piso 1, de la comuna y ciudad de Santiago, 

por una parte y por la otra la l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, en adelante e indistintamente el 

"Organismo Ejecutor", RUT N269.254.800-0, representada en este acto por su Alcalde don Osear 

Daniel Jadue Jadue, cédula nacional de identidad N29.400.544-2, ambos domiciliados para estos 

efectos en Avenida Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta, Región Metropolitana, se ha convenido 

lo siguiente: 

PRIMERO: 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor, en cumplimiento de las funciones que le son propias, y 

detectando la necesidad de generar acciones que permitan otorgar financiamiento a institucíones 

públicas o privadas sin fines de lucro y con experiencia en el desarrollo de iniciativas y/o acciones 

dirigidas a las personas mayores en situación de dependencia moderada y severa, implementó el 

Programa de Cuidados Domiciliarios, con el fin de mejorar la cal idad de vida de las personas mayores 

en situación de vulnerabilidad y dependencia. A través de este programa, un grupo de asistentes 

domiciliarios entrega servicios de apoyo socio sanitarios a las personas mayores en su hogar, 

manteniéndolos en sus casas el mayor tiempo posible, insertos en su comunidad y ejerciendo sus 

roles familiares y sociales. 



En este contexto, la Municipalidad de Recoleta solicitó a SENAMA financiamiento para la ejecución 

del proyecto denominado "Cuidados Domlciliarios Recoleta" , a través de la presentación del 

Formulario para la Presentadón de Proyectos, el que se entiende formar parte integrante del 

presente convenio, adjuntándose como ANEXO N°l. La iniciativa se desarrollará en la comuna de 

Recoleta, Región Metropolitana. 

El Seivicio Nacional del Adulto Mayor y el Organismo Ejecutor, han acordado suscribir un convenio 

para contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores en situación de vulnerabilidad 

y dependencia moderada o severa, que no cuenten con un cuidador principal, a través de la entrega 

en su domicilio de servicios socio sanitarios de apoyo integrales a la persona mayor. 

SEGUNDO: 

El Organismo Ejecutor se oblíga a desarrollar el referido proyecto conforme a los lineamientos 

contenidos en el Formulario para la Presentación de Proyectos, y a lo acordado en las cláusulas 

siguientes. 

El objetivo general del proyecto es: 

Entregar servicios de apoyo y cuidados a adultos mayores que presentan dependencia moderada 

y/o severa y vulnerabilidad socioeconómica, en la realización de actividades de la vida diaria, 

buscando mejorar su calidad de vida y resguardo de su autonomía, dignidad e independencia. 

Los objetivos específicos son: 

l .- Desarrollar un plan de apoyo y cuidado que recoja y priorice las necesidades diagnosticadas en 

la persona mayor. 

2.- Apoyar a la persona mayor dependiente moderada o severa en el desarrollo de actividades de 

atención personal promoviendo su autonomía e independencia. 

3.- Fomentar el desarrollo de vf nculos y acceso a las redes y servicios presentes en el territorio, 

promoviendo su autonomía e independencia. 

4.- Apoyar a la persona mayor dependiente moderada o severa en la realización de las tareas del 

hogar promoviendo su autonomía e independencia. 
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TERCERO: 

El presente Convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo que lo apruebe y se mantendrá vigente hasta el término de todas y cada una las 

obligaciones señaladas en el presente instrumento. El plazo de ejecución de las actividades 

comenzará a contar del día 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024, fecha a partir 

de la cual serán reconocidos los gastos. Asimismo, las transferencias de fondos convenidas en la 

cláusula quinta del presente convenio estarán igualmente comprendidas desde esa misma fecha . 

Por su parte, por razones de buen servicio, eficiencia, eficacia, y con el objeto de no dilatar el inicio 
de los servicios, las actividades que por este acto las partes acuerdan llevar a cabo, se iniciarán a 
contar del 01 de enero de 2024, sin esperar la total tramitación del acto administrativo que apruebe 
el presente instrumento. 

SENAMA podrá prorrogar por una sola vez, en los mismos términos, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria del Servicio, la ejecución de las actividades del convenio, siempre y cuando las 

evaluaciones técnicas y financieras al Organismo Ejecutor recomienden su continuidad. Esta 

prórroga deberá ser solicitada por el Organismo Ejecutor a través de la Coordinación Regional de 

SENAMA, que corresponda, donde se evaluará su pertinencia, aprobará o rechazará, según 

corresponda. Una vez aprobada la solicitud, tanto técnica como financieramente, esta será 

sancionada mediante el acto administrativo fundado, el que deberá ser notificado al Organismo 

Ejecutor. 

En el caso que SENAMA requiera la actualización de antecedentes técnicos, financieros y/o 
administrativos para el periodo de prórroga se informará oportunamente al Organismo Ejecutor. 

Las partes dejan constancia que, sin perjuicio de lo acordado anteriormente, atendida la naturaleza 

pública de las partes intervinientes, la Municipalidad deberá dictar su respectivo acto 

administrativo. 

CUARTO: 
El Organismo Ejecutor deberá, durante la vigencia del convenio, o su prórroga si corresponde, 

presentar a SENAMA los siguientes informes de las actividades señaladas en el proyecto 

singularizado en la cláusula primera: 
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Informe Técnico de Planificación del Proyecto: El que deberá contener las estrategias de 

reclutamiento, selección y contratación del equipo ejecutor del programa (profesional/es y 

Asistentes de Apoyo y Cuidado), organigrama del equipo ejecutor de la iniciativa y una descripción 

de roles y funciones del equipo ejecutor, estrategia de trabajo y gestión con la red local, estrategia 

a desarrollar para el levantamiento de la nómina de beneficiarios del proyecto, un plan de 

capacitación continua de las Asistentes. 

Este informe deberá ser presentado, dentro de los 15 días corridos posteriores a la fecha de 

notificación del Acto Administrativo que aprueba el presente acuerdo de voluntades por parte de 

SENAMA. 

Primer lnfonne de Avance: El que deberá contener la Nómina de las Asistentes de Apoyo y Cuidado, 

nómina de las personas mayores activos y egresos, información correspondiente a las etapas de 

instalación e implementación del programa, servicios de apoyo y cuidados entregados, facilitadores 

y obstaculizadores de la implementación del proyecto, avance del plan de capacitación continua, 

información de la articulación con la red local, actividades complementarias desarrolladas, 

información que acredite la condición de vulnerabilidad y dependencia del adulto mayor, entre 

otros aspectos señalados en el formato de informe que SENAMA suministrará a la Institución. 

Además, deberá adjuntar, copia de la carta de compromiso de participación, y de los planes de 

apoyo y cuidados formulados, como de los egresos efectuados, antes de la fecha de presentación 

del informe. 

El presente Informe deberá ser presentado dentro de los 45 días corridos siguientes a ta fecha de 

entrega del Informe Técnico de Planificación del Proyecto. 

Segundo Informe de Avance: El que deberá contener la Nómina actualizada de las Asistentes de 

Apoyo y Cuidado, nómina actualizada de los Adultos mayores activos y egresos, las nuevas 

incorporaciones en el periodo, servicios de apoyo y cuidado entregados, información de la 

articulación con la red local, avance del plan de capacitación continua, facilitadores y 

obstaculizadores de la implementación del proyecto, actividades complementarias desarrolladas 

información que acredite la condición de vulnerabilidad y dependencia del adulto mayor, entre 

otros aspectos señalados en el formato de informe que SENAMA suministrará a la Institución. 
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Además, deberá adjuntar, copia de la carta de compromiso de participación y de los planes de apoyo 

y cuidados formulados, como de los egresos efectuados, correspondiente al periodo que se informa. 

El presente Informe deberá ser presentado dentro de los 90 dfas corridos siguientes a la fecha de 

entrega del Primer informe de Avance del proyecto. 

Los siguientes informes de avance, deberán incorporar la misma información solicitada en el 

informe descrito anteriormente, los que deberán ser presentados a los 90 días corridos siguientes a 

la fecha de entrega del último informe de avance. 

Informe Final : El que deberá contener una reseña de los objetivos alcanzados y las acciones 

realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidos los que no se cumplieron, explicando las 

razones, un detalle de los servicios de apoyo y cuidados entregados, y de las actividades 

comprometidas que no logro alcanzar, los principales servicios otorgados por la gestión de los 

profesionales, como de la red local, facilitadores y obstaculizadores de la implementación, 

principales logros obtenidos como resultado de la ejecución del proyecto en los beneficiarios, en las 

asistentes de apoyo y cuidados, entre otros aspectos señalados en el formato de informe que 

SENAMA suministrará a la Institución. 

Este informe deberá ser presentado a los 20 días corridos siguientes al término de las actividades 

del proyecto. 

Además, deberá adjuntar al informe, la nómina final de beneficiarios del proyecto, indicando los 

egresos, la fecha de estos y los motivos, así como tambien, la información de los beneficiarios 

activos. 

Los formatos de los informes mencionados en la presente cláusula serán suministrados por 

SENAMA, a través de sus Coordinaciones Regionales, una vez se encuentre totalmente tramitado el 

acto administrativo que aprueba el presente instrumento. 

Los plazos contemplados para la revisión de estos informes serán los siguientes: Una vez entregado 

el informe por el Organismo Ejecutor, SENAMA revisará la propuesta en un plazo de 10 días hábiles 

a contar de su entrega. Una vez vencido este plazo, sea que el informe se apruebe o se 
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realicen observaciones a éste, SENAMA, notificará esta situación al Organismo Ejecutor, dentro del 

tercer día. En caso de haber observaciones, el Organismo Ejecutor deberá aclararlas o corregirlas en 

el plazo de 5 días hábiles a contar de la notificación respectiva. Una vez recibidas las correcciones o 

aclaraciones por parte de SENAMA, éste tendrá S días hábiles para dar su aprobación, notificando 

al Organismo Ejecutor dentro del tercer día. En caso de subsistir estas observaciones al informe 

técnico respectivo, SENAMA queda facultado para solicitar nuevamente su corrección, de acuerdo 

a los plazos indicados anteriormente, o poner término anticipado al convenio. 

QUINTO: 

Para el cumplimiento de lo señalado en la cláusula primera, SENAMA transferirá al Organismo 

Ejecutor, la suma de $83.982.000.- (ochenta y tres millones noveclentos ochenta y dos mtl pesos), 

destinados a la ejecución del proyecto "Cuidados Domiciliarios Recoleta", con una cobertura de SO 

personas máyores, suma que se pagará en dos cuotas sucesivas, de 60% y 40% respectivamente, 

las cuales se transferirán de acuerdo a lo siguiente: 

La primera cuota correspondiente al 60% del monto total, que asciende a la suma de 

$50.389.200.- (cincuenta millones trescientos ochenta y nueve mil doscientos pesos) será 

transferida por SENAMA tras la total tramitación del acto administrativo que aprueba el convenio. 

La segunda cuota correspondiente al 40% del monto total, que asciende a la suma de 

$33.592.800.- (treinta y tres millones quinientos noventa y dos mil ochocientos pesos) será 

transferida por SENAMA tras la entrega y aprobación del Primer Informe de Avance, se1'alado en la 

cláusula tercera de este convenio, y del cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N930/2015 

de la Contraloría General de la República, cuando se hayan hecho exigibles 

No obstante, lo anterior, en caso de prórroga, las cifras resultantes quedarán sujetas a revisión, de 

acuerdo a la imputación presupuestaria correspondiente, en la medida que se consulte en la Ley de 

Presupuestos respectiva y se cumplan las condiciones para el desembolso. 

Se deja constancia que, no se procederá a real izar transferencia alguna de los recursos, sin que el 

acto administrativo que apruebe el presente instrumento se encuentre tota lmente tramitado. 
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SEXTO: 

Los recursos transferidos por SENAMA al Organismo Ejecutor deberán ser destinados 

exclusivamente al financiamiento del proyecto de Cuidados Domiciliarios, a través de los siguientes 

ítems: 

a) Recursos Humanos 

b) Atención de Personas Mayores 

c) Administración 

d) Otros Gastos Operacionales 

Se deja constancia, de que si durante la vigencia de convenio, se genera una proyección de saldos 

no ejecutados, y existan necesidades de mejoramiento en la gestión de la atención de las personas 

mayores beneficiarias del programa, estos podrán ser redistribuidos dentro de los ítems del 

Programa, previa solicitud de modificación presupuestaria a SENAMA. 

En el evento, que una vez finalizado el convenio y no exista continuidad, aún existan saldos no 

ejecutados, no subsanados o rechazados, estos deberán ser reintegrados en su totalidad a la 

Tesorería General de la República o donde la Ley de Presupuesto lo indique. 

S~PTIMO: 

Sin perjuicio de otras obligaciones destinadas del presente convenio, el Organismo Ejecutor tendrá 

las siguientes: 

a) Ejecutar total e íntegramente el proyecto, dentro del plazo establecido y de acuerdo al 

detalle y especificaciones contenidas en el mismo. 

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a la ejecución del Proyecto de acuerdo a la 

distribución presupuestaria indicada en el mismo para cada uno de los ítems autorizados, 

no pudiendo aumentar en ningún caso el costo total del proyecto. 

c) Presentar a la Contraparte Técnica de SENAMA los informes señalados en la cláusula tercera 

del presente Convenio. 

d) Rendir cuenta de los recursos públicos transferidos para la ejecución del proyecto en los 

términos señalados en la cláusula décimo primera del presente Convenio. 

e) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión de la ejecución del proyecto que le 

corresponde a SENAMA. 
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f) Otorgar al equipo profesional del programa en la comuna un espacio adecuado para la gestión 

técnica y administrativa del proyecto, que les permita dar cumplimiento a las exigencias 

solicitadas por SENAMA. 

OCTAVO: 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor supervisará la correcta ejecución de los compromisos 

establecidos en el presente convenio, así como el correcto uso de los recursos que se transfieran, 

por lo que el Organismo Ejecutor deberá adoptar las medidas conducentes a permitir el libre acceso 

de los supervisores que SENAMA disponga, en los lugares en los que se encuentre ejecutando el 

proyecto, facilitando a él o los supervisores la información requerida para tal efecto. 

El objetivo de la supervisión es el monitoreo del avance de los procesos, actividades y productos 

logrados durante la ejecución del proyecto, a fin de mejorar la gestión, la calidad de la ejecución y 

sus resultados. 

Además, supervisarán especialmente los siguientes aspectos: 

a} Cumpliendo de los objetivos comprometidos en la implementación del proyecto b) 
Cumplimiento de cobertura y perfil de las personas mayores beneficiarias del proyecto c) 
Cumplimiento del cronograma de actividades presentado en el proyecto d) Aplicación y 
utilización de los instrumentos de gestión del Programa 
e) Contar con el equipo de trabajo propuesto en el proyecto, tanto los con o sin 

financiamiento de SENAMA 
f) Desarrollo del plan de capacitación continuo y de autocuidado presentado en el proyecto, el 

cual podrá contar con ajustes durante la implementación de la iniciativa. 
g) Que se resguarden los derechos de las personas mayores 
h) Que las personas mayores reciban las prestaciones en tiempo oportuno y conforme al nivel 

de calídad establecido en las orientaciones técnicas del programa 
i) Que las actividades sean totalmente gratuitas para los beneficiarios del proyecto j) Que el 
proyecto se esté desarrollando con la infraestructura y equipamiento adecuados para 
garantizar el cumplimiento de objetivos 
k) Que las personas mayores estén informadas que el proyecto es una iniciativa de SENAMA 
con recursos del Estado y ejecutado o administrado por la organización y/o institución 1) 
Revisar los riesgos en la ejecución del proyecto y asesorar técnicamente en el ámbito de sus 
competencias la ejecudón del convenio 
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Para los efectos anteriores, los/as supervisores/as podrán entrevistar a los beneficiarios con o sin 
la presencia de personal del organismo ejecutor. 

Las supervisiones se realizan de manera presencial cada 2 meses durante la vigencia del convenio 
de ejecución, sin perjuicio de que SENAMA pueda realizar otras visitas, en el desarrollo de esta, se 
utilizará una Pauta de Supervisión, que deberá completarse, en función de los ítems considerados a 
supervisar. El organismo ejecutor deberá adoptar las medidas conducentes a permit ir el libre acceso 
de los/as supervisores/as que el SENAMA disponga, a los lugares e instancias en que se realiza el 

proyecto, asimismo facilitará la información que sea requerida para tal efecto. 

Corresponde al Servicio Nacional del Adulto Mayor, realizar el seguimiento, monitoreo y supervisión 
de la ejecución de los proyectos, respecto del cumplimiento de los aspectos técnicos y financieros 
del mismo. 

Por acompañamiento técnico, se entenderán aquellas acciones orientadas y de carácter 
permanente que permitan guiar técnica y financieramente la ruta de implementación del programa, 
que resuelva nudos críticos, que promueve la capacitación y formación en temas gerontológicos, y 
que adecue alternativas de acción y resolución según cada realidad territorial, entre otros, en donde 

de manera transversal se evidencien los enfoques que sustentan la intervención y el trabajo con las 
personas mayores. Junto a lo anterior, SENAMA generará instancias de acompañamiento técnico en 
los servicios de atención provistos a las personas mayores, en resguardo de sus derechos. 

La supervisión y el apoyo técnico será de responsabilidad de SENAMA a través de su 

Coordinador/a Regional o el/la Profesional que este designe para el efecto. 

NOVENO: 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor, aplicará una encuesta de satisfacción usuaria a toda persona 

mayor beneficiaria que haya cumplido, a lo menos, 3 meses de participación en el proyecto, y que 

se encuentre en condiciones de responder. Esta encuesta será de carácter voluntaria para las 

personas mayores beneficiarias. 

Para el efecto, SENAMA informará oportunamente al Organismo Ejecutor la fecha en la cual se 

aplicará dicha encuesta. 

DÉCIMO: 

Las partes comparecientes, de acuerdo a circunstancias excepcionales, podrán poner término de 
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común acuerdo al convenio. Dicho término sólo podrá llevarse a cabo con una anticipación de 30 

días corridos anteriores al término del mismo. 

Por su parte, SENAMA podrá poner t érmino anticipado al convenio, en forma unilateral y 

anticipada, mediante Resolución fundada, por las siguientes causales: 

l . Incumplimiento grave de alguna de las obligaciones derivadas del convenio, por parte de la 
organización y/o institución, según calificación fundada de SENAMA, y en aquellos casos 
calificados como tales por las presentes Bases y el respectivo Conven io. Sin que la enumeración 
sea taxativa, se entenderá como incumplimiento grave, entre otras, las siguientes 
circunstancias: 

• Por tres supervisiones continuas, realizadas por SENAMA durante la vigencia del convenio, que 
den cuenta del cumplimiento deficiente de las actividades realizadas y en que no se 
verifiquen acciones tendientes a las mejoras sugeridas. 

• Que los datos contenidos en los informes sean falsos o que adulteren datos o antecedentes 
de las personas mayores beneficiarias de la propuesta. 

• Cuando los derechos de las personas mayores no estén siendo respetados. Tratándose de 
situaciones de maltrato, éstas se acreditarán mediante denuncias reiteradas, debidamente 
corroboradas por el Servicio. Se entenderá por denuncias reiteradas, dos o más presentadas 
ante la autoridad competente para recibirlas, en un período de 12 meses, de las que se haya 
acompañado copias fidedignas al Servicio. 

• Por impedir la realización de la supervisión y/o limitar el acceso a la información requerida 
por SENAMA. 

•Por contratación de personal inhabilitado para trabajar con personas mayores de forma directa 
y habitual, ya sea temporal o perpetua por sentencia judicial ejecutoriada. De acuerdo a lo 
establecido en la ley Nº 21.013. 

• Al verificarse la vulneración de uno o más derechos estipulados en la Convención 
lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos para las Personas Mayores, 
formal izada por el Estado de Chile a través de Decreto 162/2017. 

• En caso que las rendiciones presentadas por la organización y/o institución se encuentren 
observadas sin subsanación en tiempo oportuno, o que la rendición no se sea presentada 
de conformidad a lo establecido en el convenio, según lo dispuesto en la Resolución N°30 
de 2015, de la Contralor!a General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de Cuentas, o su normativa que la modifique o reemplace, y los procedimientos 
internos que SENAMA disponga en esta materia, siempre y cuando no se opongan a ésta. 
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2. Por la cancelación de la inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o 
No a Adultos Mayores. 

3. Cuando se haga mal uso de los datos personales, imágenes u otros antecedentes privados de las 
personas mayores de los que no exista autorización o consentimiento informado para el uso de 
esta información. 

4. Realizar contratación de servicios o compra de bienes e insumos con sociedades vinculadas con 
los administradores o directivos de la organización y/o institución, que impliquen exceder los 

montos comprometidos en el respectivo plan de costos, o que impliquen realizar una operación 
que exceda los márgenes habituales del mercado, o cualquier otra circunstancia que implique 
un incumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y probidad, lo cual deberá ser 
debidamente calificado por SENAMA. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contra{das en este convenio, el 

SENAMA podrá ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos 

asignados y percibidos por la Institución, al mismo tiempo podrá entablar las acciones judiciales 

civiles y penales pertinentes. 

El SENAMA, para la aplicación de alguna de las citadas causales, enviará por escrito a la Institución 

las circunstancias que motivan el incumplimiento, mediante carta certificada al domicilio informado 

en la comparecencia. La Institución dispondrá de un plazo de cinco {S) días hábiles para contestar, 

presentando un informe que rectifique el incumplimiento o justifique las razones de este. 

El SENAMA tendrá el plazo de diez (10) dfas hábiles para revisar el citado informe aprobándolo o 

rechazándolo. De no presentarse el informe, o si se determina que las razones expuestas no se 

encuentran debidamente fundamentadas, no siendo suficientes para desvirtuar los 

incumplimientos detectados, el SENAMA podrá poner término anticipado al convenio, mediante 

acto administrativo, exigiendo la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. 

En caso de no devolver dichos saldos, se podrá hacer efectiva la garantía, en caso de corresponder. 

Adicionalmente, en caso de que existiesen perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Organismo Ejecutor, SENAMA, podrá perseguir judicialmente la 

indemnización de los perjuicios correspondientes. 

l l 



En caso de que SENAMA ponga término al convenio, en forma unilateral y anticipada, la Institución 

Beneficiaria deberá restituir todos aquellos recursos transferidos no ejecutados y/o no rendidos o 

rechazados. 

DtCIMO PRIMERO: 

Las partes podrán modificar de común acuerdo las condiciones previstas en el convenio, en lo que 

diga relación con elementos de carácter accidental que forman parte del presente acuerdo de 

voluntades, modificaciones que deberán ser aprobadas por resolución fundada de ser necesario. 

Modificaciones Presupuestarias: 

Las partes podrán de común acuerdo realizar las modificaciones presupuestarias que estimen 

pertinente según los fines y objetivos del Programa, previa aprobación por escrito de la División de 

Administración y Finanzas, y la División de Coordinación y Gestión Territoria l del Servicio Nacional 

del Adulto Mayor. 

Se exceptúan de las aprobaciones y mediante acto administrativo la siguiente modificación : Las 
modificaciones presupuestarias que impliquen movimientos de un rtem a otro rtem financiable y 

que en cada solicitud no excedan el% indicado en el cuadro de exención respecto del total del 
convenio. Para proceder, la institución deberá presentar a la Coordinación Regional de SENAMA 

una solicitud fundada, la cua l, será evaluada, aprobada e informada al requirente mediante co rreo 
electrónico por dicha Coordinación, previo visto bueno por parte de la Subdivisión de 

Transferencias y rendiciones. 

Cuadro de Exención de acto administrativo 

Monto Total Convenio % Exento de acto 

administrativo 

Desde $0.- hasta $100.000.000.- 5% 

Desde $100.000.001.- 2% 

Las modificaciones deberán ser solicitadas por escrito a la Coord inación Regional respectiva y dent ro 

del plazo de ejecución de las actividades del convenio, en el cual se explique el cambio solicitado y 

las razones de éste. 

otaMO SEGUNDO: 

El Organismo Ejecutor, asume la responsabilidad legal que emane del cumplimiento de las 

.... .r .. -
OlRE C 
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obligaciones que asume producto del presente convenio y del proyecto denominado: "Cuidados 

Domiciliarios Recoleta" 

D~CIMO TERCERO: 

Para todos los efectos relativos a la gestión técnica del proyecto, como supervisión, informes 
técnicos, asesoría técnica, acompañamiento, entre otros, actuará como responsable y contraparte 
del Organismo Ejecutor, el/la Coordinador/a Regional de SENAMA, o a quien este designe. 

Para efectos de la gestión del convenio, tales como modificaciones, renovaciones y/o término, 
actuará como responsable y contraparte de las Entidades Operadoras, el/la Jefe de División de 
Gestión y Coordinación Territorial de SENAMA, o quien este designe. 

DÉCIMO CUARTO: 

El Organismo Ejecutor está obligado a realizar su rendición de cuentas mensualmente, de 

conformidad con las normas establecidas en la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría General 

de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o su normativa que 

la modifique o reemplace, y los procedimientos internos que SENAMA disponga en esta materia. 

Las rendiciones de cuentas deben ser elaboradas a través de la plataforma SISREC y ser enviadas en 

un 100% formato digital, quedando en custodia la rendición original y disponible para que SENAMA 

pueda realizar las supervisiones que estime convenientes o así mismo a disposición de la CGR según 

corresponda. 

Los plazos contemplados para la revisión de las rendiciones de cuentas serán los siguientes: 

Una vez entregada la rendición por el Organismo Ejecutor, SENAMA revisará la propuesta en un 

plazo de veinticinco (25) días hábiles a contar de su entrega. Vencido este plazo, en caso de haber 

observaciones, SENAMA devolverá la rendicion, notificando las observaciones al Organismo 

Ejecutor dentro del tercer día. 

El Organismo Ejecutor deberá aclarar, corregir o eliminar las observaciones en un plazo de diez {10) 

días hábiles a contar de la recepción de la comunicación respectiva. Una vez recibidas las 

aclaraciones o correcciones, SENAMA las revisará dentro de quince (15) días hábiles. 
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En caso de subsistir observaciones al informe, SENAMA podrá devolver nuevamente la rendicion 

para su corrección, notificando al Organismo Ejecutor al tercer día siguiente al plazo de revisión, de 

acuerdo al procedimiento indicado anteriormente. Posterior a la última revisión de estas 

correcciones, y una vez finalizada la ejecución SENAMA rechazará todos los gastos no subsanados. 

Una vez entregada la última rendición de cuentas estipulada en el convenio, el Organismo Ejecutor 

estará obligada a restituir íntegramente a SENAMA o a quien la norma indique, el saldo 

constituido por los gastos observados no subsanados, recursos no utilizados o no rendidos. Salvo 

que aplique resolución de Continuidad. 

otaMO QUINTO: 

Queda expresamente establecido que SENAMA no contraerá obligación alguna de carácter laboral 

o previsional respecto del personal contratado por el Organismo Ejecutor, siendo responsabilidad 

de éste el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionales para la ejecución del 

programa, estableciéndose expresamente que aquel no detentará la cal idad de funcionario público 

ni dependiente de SENAMA, por consiguiente, no irrogará para éste responsabilidad alguna, sea de 

carácter civil, laboral o de cualquier naturaleza. SENAMA no podrá intervenir en materias de orden 

laboral ni relativas a la relación contractual establecida entre el Organismo Ejecutor y sus 

trabajadores, sin perjuicio de la supervisión del gasto y de la calificación técnica de su personal 

comprometida en el respectivo proyecto, en el ámbito de sus competencias. 

A mayor abundamiento, cada parte será la única responsable del pago oportuno de las 

remuneraciones, indemnizaciones, desahucios, beneficios y, en general, de toda cantidad que, por 

cualquier concepto, deba pagar a su personal. 

las partes declaran estar al día en el pago de sueldos, leyes sociales, impuestos, seguros y demás 

obligaciones de carácter laboral y previsional respecto de sus trabajadores y demás personas que 

trabajan bajo su dependencia y subordinación. 

Tampoco se genera entre las partes relación societaria alguna, limitándose el acuerdo a las 

obligaciones que en él se expresan. 

DÉCIMO SEXTO: 

Cada una de las Partes será responsable de dar íntegro cumplimiento a todas las normas 

actualmente vigentes en materia de tratamiento de datos personales, sujetándose r igurosamente 
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a lo establecido en el artículo 19, numeral 4º de la Constitución Política de la República de Chile, que 

asegura a todas las personas el respeto y protección de la vida privada y a la honra de la persona y 

su familia, y asimismo, la protección de sus datos personales, en cuyo caso su tratamiento y 

protección se efectuará en la forma y condiciones que determine la ley, y a su vez, dando estricto 

cumplimiento a las normas contenidas en la Ley Nºl9.628 sobre protección de la vida privada y la 

Ley W20.575 que establece la finalidad en el tratamiento de datos personales, y demás normativa 

aplicable. 

Las Partes se obligan a asegurar la confidencialidad de los datos personales a los que tengan acceso, 

limitando su uso exclusivamente a los fines establecidos en el presente convenio. Lo anterior, con 

plena sujeción a las disposiciones de la Ley W20.285, sobre Acceso a la Información Pública. 

DtCIMO StPTIMO: 

Las partes acuerdan que en cualquier actividad que se realice en el marco del presente convenio, 

sea pública o privada, se incluirá la imagen corporativa de ambas instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia en el presente instrumento que el Organismo Ejecutor 

no podrá hacer uso del lego institucional del Servicio Nacional del Adulto Mayor, ni durante ni 

posterior a la ej ecución del presente acuerdo, salvo en los casos precedentemente señalados y 

contando con autorización expresa de SENAMA. 

Asimismo, el Organismo Ejecutor se compromete a incorporar el lego de SENAMA en cualquier pieza 

gráfica o producto de difusión que se instruya, con el objeto de reforzar la difusión del proyecto y 

el origen público de los recursos. La utiliza ción del logo .será únicamente dirigida a actividades y 

material concerniente a la ejecución del presente convenio. 

DÉCIMO OCTAVO: 

Para efectos de este Convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad y Comuna de Santiago. 

PERSONERIAS: 

La personería de dolía Claudia Asmad Palomo, para actuar en representación del SENAMA, consta 

en Decret o Supremo N224 de fecha 11 de octubre de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y 

Famil ia. 

V " !!:!'· " 
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La personería de don Osear Daniel Jadue Jadue, para representar en este acto al Organismo Ejecutor, 

consta en Sentencia dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 

16 de junio de 2021, Rol Nº8760/2021; y en Decreto Exento Nº1036, de fecha 28 de junio de 2021, 

de la Municipalidad de Recoleta. 

El presente instrumento se suscribe en un ejemplar, el cual será digitalizado una vez que cuente con 

todas las firmas correspondientes, remitiéndose a cada parte copia del mismo mediante correo 

electrónico, el cual tendrá para todos los efectos legales plena validez. 

OSCAR 
DANIEL 
JADUE 
JADUE 

Firmado por: 
Claudia Asmad Palomo 
Directora Nacional Servicio Nacional 
del Adulto Mayor 
Fecha: 29-01-2024 18:54 CL T 
Servicio Nacional del Adulto Mayor 

Firmado 
digitalmente por 
OSCAR DANIEL 
JADUE JADUE 
Fecha: 2024.01 .17 
18:09:30 -03 '00' 
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85 06-02-2024 

RESOLUCIÓN EXENTANº 

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y LA MUNICIPALIDAD 

DE RECOLETA, DEL PROGRAMA CUIDADOS 
DOM ICILIARIOS DE SENAMA. 

SANTIAGO, 

V I ST O: 

La Ley NQ19.828, Orgánica del Servicio Nacional del 

Adulto Mayor; la Ley NQ18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL NQl -19.653, del 
Ministerio Secretaria Genera l de la Presidencia; la Ley N°l9.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos; la Ley NQ21.640, que aprobó el Presupuesto del Sector Público 
para el año 2024; el D.S. NQ93 de 2003, del Ministerio Secretaría Genera l de la Presidencia; el D.S 
NQ24 de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; y la Resolución NQ 7, de 2019, de la 
Contraloría General de la República . 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que, el Servicio Nacional del Adulto Mayor es un 

Servicio Público, funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objetivo general es velar por la integración del adulto mayor a la sociedad, su protección ante 
el abandono y la indigencia y por el ejercicio de los derechos que la Constitución de la República y 

las leyes le reconocen . 

2. Asimismo, SENAMA deberá, entre otros, proponer 

las políticas destinadas a lograr la integración fam iliar y social efectiva del adulto mayor y la 
solución de los problemas que los afecten, estudiar y proponer las políticas, planes y programas 
que deban efectuarse para diagnosticar y contribuir a la solución de los problemas del adulto 
mayor, velar por su cumplimiento y evaluar su ejecución; incentivar la participación del sector 
privado en la atención de aquellas necesidades y solución de los problemas derivados del proceso 
de envejecimiento; prestar asistencia técnica y supervisar a organismos privados con o sin fines de 
lucro que brinden acogida y atención integral al adulto mayor que facilite su inserción a la 

sociedad. 

3. Que, en cumplimiento de las funciones que le son 
propias, y detectando la necesidad de generar acciones que permitan otorgar financiamiento a 
Instituciones públicas o privadas sin fines de lucro y con experiencia en el desarrollo de iniciativas 
y/o acciones dirigidas a las personas mayores en situación de dependencia moderada y severa, 
SENAMA implementó el Programa de Cuidados Domiciliarios con el fin de mejorar la ca lidad de 
vida de las personas mayores en situación de vulnerabi lidad y dependencia . A través de est e 
programa, un grupo de asistentes domiciliarios entrega se rvicios de apoyo socio sanitarios a los 

ANMS VDCBU CACF DALR(S) DAAA KECE PAPA(S) JCSCC 
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adultos mayores en su hogar, manteniéndolos en sus casas el mayor tiempo posible, insertos en su 
comunidad y ejerciendo sus roles familiares y sociales. 

4. Que, la Ley de Presupuestos del Sector Público para 

el año 2024, en la Partida Nº 21, Capítulo 08 del Servicio Nacional del Adulto Mayor, Programa 01, 
Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 722, contempló la existencia del "Programa Cuidados 

Domiciliarios" . 

S. Que, la Municipalidad de Recoleta, ha presentado a 
SENAMA, un proyecto a financiar a través del Programa Cuidados Domiciliarios, denominado 
"Cuidados Domici liarios Recoleta ", cumpliendo con los requisitos solicitados. Dicho proyecto se 
encuentra aprobado financiera y técnicamente por el Servicio Nacional del Adulto Mayor. 

6. Que, a través de correo electrónico de fecha 29 de 
diciembre de 2023, del Programa Cuidados Domiciliarios, de la Subdivisión de Cuidados Integrales, 
División de Gestión y Coordinación Territorial, se solicita a la Unidad Jurídica, ambos de SENAMA, 
la elaboración del convenio a suscribir con la Municipalidad de Recoleta . 

7. Que, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuest aria CDP N°0029, de fecha 27 de diciembre de 2023, de la División de Administración y 
Finanzas, de SENAMA, el Programa Cuidados Domiciliarios, cuenta con recursos para financiar el 

proyecto referido anteriormente. 

8. Que, la Municipalidad de Recoleta se encuentra 
inscrita en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no a Adultos Mayores, de 
SENAMA, bajo el N°43-2014, y dicha inscripción, se encuentra vigente conforme al certificado 
emitido por este Servicio, de fecha 28 de diciembre de 2023. 

9. Que, de acuerdo a lo señalado anteriormente, con 
fecha 29 de diciembre de 2023, se suscribe un convenio entre el Servicio Nacional del Adu lto 
Mayor y la Municipalidad de Recoleta 

10. Que, se hace necesario la dictación del presente 
acto administrativo. 

RESUELVO: 

1º APRUÉBESE Convenio suscrito entre el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 29 de diciembre de 2023, para 
ejecutar el proyecto de Cuidados Domici liarios denominado "Cuidados Domiciliarios Recoleta", 
cuyo texto es del tenor siguiente: 

CONVENIO ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 

y 

LA l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 29 de diciembre de 2023, entre el SERVICIO NACIONAL DEL ADU LTO MAYOR, en 

adelante e indistintamente "SENAMA", RUT N°61.961.000-8, representado en este acto por su 

Directora Nacional, doña Claudia Asmad Palomo, cédula nacional de identidad Nºl0.970.896-8, 
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ambos domiciliados para estos efectos, en Catedral 1575, piso 1, de la comuna y ciudad de 

Santiago, por una parte y por la otra la l. M UNICIPALIDAD DE RECOLETA, en adelante e 

indistintamente el "Organismo Ejecutor", RUT N269.254.800-0, representada en este acto por su 

Alcalde don Osear Daniel Jadue Jadue, cédula nacional de identidad N29.400.544-2, ambos 

domiciliados para estos efectos en Avenida Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta, Región 

Metropolitana, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor, en cumplimiento de las funciones que le son propias, y 

detectando la necesidad de generar acciones que permitan otorgar financiamiento a instituciones 

públicas o privadas sin fines de lucro y con experiencia en el desarrollo de iniciativas y/o acciones 

dirigidas a las personas mayores en situación de dependencia moderada y severa, implementó el 

Programa de Cuidados Domicil iarios, con el fin de mejorar la ca lidad de vida de las personas 

mayores en situación de vulnerabilidad y dependencia. A través de este programa, un grupo de 

asistentes domiciliarios entrega servicios de apoyo socio sanitarios a las personas mayores en su 

hogar, manteniéndolos en sus casas el mayor tiempo posible, insertos en su comunidad y 

ejerciendo sus roles familiares y sociales. 

En este contexto, la Municipalidad de Recoleta solicitó a SENAMA financiam iento para la ejecución 

del proyecto denominado "Cuidados Domiciliarios Recoleta", a través de la presentación del 

Formulario para la Presentación de Proyectos, el que se entiende formar parte integrante del 

presente convenio, adjuntándose como ANEXO N°l. La iniciativa se desarrollará en la comuna de 

Recoleta, Región Metropolitana. 

El Servicio Nacional de l Adulto Mayor y el Organismo Ejecutor, han acordado suscribir un convenio 

para contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores en situación de vulnerabilidad 

y dependencia moderada o severa, que no cuenten con un cuidador principal, a través de la 

entrega en su domicilio de servicios socio sanitarios de apoyo integrales a la persona mayor. 

SEGUNDO: 

El Organismo Ejecutor se obliga a desarrollar el referido proyecto conforme a los lineamientos 

contenidos en el Formulario para la Presentación de Proyectos, y a lo acordado en las cláusulas 

siguientes. 

El objetivo general del proyecto es: 

Entregar servicios de apoyo y cuidados a adultos mayores que presentan dependencia moderada 

y/o severa y vulnerabilidad socioeconómica, en la realización de actividades de la vida diaria, 

buscando mejorar su calidad de vida y resguardo de su autonomía, dignidad e independencia. 

Los objetivos específicos son: 

1.- Desarrollar un plan de apoyo y cuidado que recoja y priorice las necesidades diagnosticadas en 

la persona mayor. 

2.- Apoyar a la persona mayor dependiente moderada o severa en el desarrollo de actividades de 

atención personal promoviendo su autonomía e independencia. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link: 

https://doc.digital.gob.cl/validador/3HS3VW-1 04 



3.- Fomentar el desarrollo de vínculos y acceso a las redes y servicios presentes en el territorio, 

promoviendo su autonomía e independencia. 

4.- Apoyar a la persona mayor dependiente moderada o severa en la realización de las tareas del 

hogar promoviendo su autonomía e independencia . 

TERCERO: 

El presente Convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto 

administrativo que lo apruebe y se mantendrá vigente hasta el término de todas y cada una las 

obligaciones señaladas en el presente instrumento. El plazo de ejecución de las actividades 

comenzará a contar del día 01 de enero de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024, fecha a partir 

de la cual serán reconocidos los gastos. Asimismo, las transferencias de fondos convenidas en la 

cláusula quinta del presente convenio estarán igualmente comprendidas desde esa misma fecha . 

Por su parte, por razones de buen servicio, eficiencia, eficacia, y con el objeto de no dilatar el inicio 
de los servicios, las actividades que por este acto las partes acuerdan llevar a cabo, se iniciarán a 
contar del 01 de enero de 2024, sin esperar la total tramitación del acto administ rativo que 

apruebe el presente instrumento. 

SENAMA podrá prorrogar por una so la vez, en los mismos términos, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria de l Servicio, la ejecución de las actividades del convenio, siempre y cuando las 

evaluaciones técnicas y financiera s al Organismo Ejecutor recomienden su continuidad. 

Esta prórroga deberá ser solicitada por el Organismo Ejecutor a través de la Coordinación Regional 

de SENAMA, que corresponda, donde se eva luará su pertinencia, aprobará o rechazará, según 

corresponda. Una vez aprobada la solicitud, tanto técnica como financieramente, esta será 

sancionada mediante el acto administrativo fundado, el que deberá ser notificado al Organismo 

Ejecutor. 

En el caso que SENAMA requiera la actualización de antecedentes técnicos, financieros y/o 
administrativos para el periodo de prórroga se informará oportunamente al Organismo Ejecutor. 

Las partes dejan constancia que, sin perjuicio de lo acordado anteriormente, atend ida la 

naturaleza pública de las partes intervinientes, la Municipalidad deberá dictar su respectivo acto 

administrativo. 

CUARTO: 

El Organismo Ejecutor deberá, durante la vigencia del conven io, o su prórroga si corresponde, 

presentar a SENAMA los siguientes informes de las actividades señaladas en el proyecto 

singularizado en la cláusula primera: 

Informe Técnico de Planificación del Proyecto: El que deberá contener las estrategias de 

reclutamient o, selección y contratación del equipo ejecutor del programa (profesional/es y 

Asistentes de Apoyo y Cuidado), organigrama del equipo ejecutor de la iniciativa y una descripción 

de roles y funciones del equipo ejecutor, estrategia de trabajo y gestión con la red local, estrategia 

a desarrollar para el levantamiento de la nómina de beneficiarios del proyecto, un plan de 

capacitación continua de las Asistentes. 
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Este informe deberá ser presentado, dentro de los 15 días corridos posteriores a la fecha de 

notificación del Acto Administrativo que aprueba el presente acuerdo de voluntades por parte de 

SENAMA. 

Primer Informe de Avance: El que deberá contener la Nómina de las Asistentes de Apoyo y 

Cuidado, nómina de las personas mayores activos y egresos, información correspondiente a las 

etapas de instalación e implementación del programa, servicios de apoyo y cuidados entregados, 

facilitadores y obstaculizadores de la implementación del proyecto, avance del plan de 

capacitación continua, información de la articulación con la red local, actividades complementarias 

desarrolladas, información que acredite la condición de vulnerabilidad y dependencia del adulto 

mayor, entre otros aspectos señalados en el formato de informe que SENAMA suministrará a la 

Institución. 

Además, deberá adjuntar, copia de la carta de compromiso de participación, y de los planes de 

apoyo y cuidados formulados, como de los egresos efectuados, antes de la fecha de presentación 

del informe. 

El presente Informe deberá ser presentado dentro de los 45 días corridos siguientes a la fecha de 

entrega del Informe Técnico de Planificación del Proyecto. 

Segundo Informe de Avance: El que deberá contener la Nómina actualizada de las Asistentes de 

Apoyo y Cuidado, nómina actualizada de los Adultos mayores activos y egresos, las nuevas 

incorporaciones en el periodo, servicios de apoyo y cuidado entregados, información de la 

articulación con la red local, avance del plan de capacitación continua, facilitadores y 

obstaculizadores de la implementación del proyecto, actividades complementarias desarrolladas 

información que acredite la condición de vulnerabilidad y dependencia del adulto mayor, entre 

otros aspectos señalados en el formato de informe que SENAMA suministrará a la Institución. 

Además, deberá adjuntar, copia de la carta de compromiso de participación y de los planes de 

apoyo y cuidados formulados, como de los egresos efectuados, correspondiente al periodo que se 

informa. 

El presente Informe deberá ser presentado dentro de los 90 días corridos siguientes a la fecha de 

entrega del Primer informe de Avance del proyecto. 

Los siguientes informes de avance, deberán incorporar la misma información solicitada en el 

informe descrito anteriormente, los que deberán ser presentados a los 90 días corridos siguientes 

a la fecha de entrega del último informe de avance. 

Informe Final: El que deberá contener una reseña de los objetivos alcanzados y las acciones 

realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidos los que no se cumplieron, explicando las 

razones, un detalle de los servicios de apoyo y cuidados entregados, y de las actividades 

comprometidas que no logro alcanzar, los principales servicios otorgados por la gestión de los 

profesionales, como de la red local, facil itadores y obstaculizadores de la implementación, 

principales logros obtenidos como resultado de la ejecución del proyecto en los beneficiarios, en 

las asistentes de apoyo y cuidados, entre otros aspectos señalados en el formato de informe que 

SENAMA suministrará a la Institución. 
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Este informe deberá ser presentado a los 20 días corridos siguientes al término de las actividades 

del proyecto. 

Además, deberá adjuntar al informe, la nómina final de beneficiarios del proyecto, indicando los 

egresos, la fecha de estos y los motivos, así como tambien, la información de los beneficiarios 

activos. 

Los formatos de los informes mencionados en la presente cláusula serán suministrados por 

SENAMA, a través de sus Coordinaciones Regionales, una vez se encuentre totalmente tramitado 

el acto administrativo que aprueba el presente instrumento. 

Los plazos contemplados para la revisión de estos informes serán los siguientes: Una vez 

entregado el informe por el Organismo Ejecutor, SENAMA revisará la propuesta en un plazo de 10 

días hábiles a contar de su entrega. Una vez vencido este plazo, sea que el informe se apruebe o se 

realicen observaciones a éste, SENAMA, notificará esta situación al Organismo Ejecutor, dentro del 

tercer día. En caso de haber observaciones, el Organismo Ejecutor deberá aclararlas o corregirlas 

en el plazo de 5 días hábiles a contar de la notificación respectiva . Una vez recibidas las 

correcciones o aclaraciones por parte de SENAMA, éste tendrá 5 días hábiles para dar su 

aprobación, notificando al Organismo Ejecutor dentro del tercer día. En caso de subsistir estas 

observaciones al informe técnico respectivo, SENAMA queda facultado para solicitar nuevamente 

su corrección, de acuerdo a los plazos indicados anteriormente, o poner término anticipado al 

convenio. 

QUINTO: 

Para el cumplimiento de lo señalado en la cláusula primera, SENAMA transferirá al Organismo 

Ejecutor, la suma de $83.982.000.- {ochenta y tres millones novecientos ochenta y dos mil pesos), 

destinados a la ejecución del proyecto "Cuidados Domiciliarios Recoleta", con una cobertura de 50 

personas mayores, suma que se pagará en dos cuotas sucesivas, de 60% y 40% respectivamente, 

las cuales se transferirán de acuerdo a lo siguiente: 

La primera cuota correspondiente al 60% del monto total, que asciende a la suma de 

$50.389.200.- (cincuenta millones trescientos ochenta y nueve mil doscientos pesos) será 

transferida por SENAMA tras la total tramitación del acto admin istrativo que aprueba el convenio. 

La segunda cuota correspondiente al 40% del monto total, que asciende a la suma de 

$33.592.800.- (treinta y tres millones quinientos noventa y dos mil ochocientos pesos) será 

transferida por SENAMA tras la entrega y aprobación del Primer Informe de Avance, señalado en 

la cláusula tercera de este convenio, y del cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

N°30/2015 de la Contraloría General de la República, cuando se hayan hecho exigibles 

No obstante, lo anterior, en caso de prórroga, las cifras resultantes quedarán sujetas a revisión, de 

acuerdo a la imputación presupuestaria correspondiente, en la medida que se consulte en la Ley 

de Presupuestos respectiva y se cumplan las condiciones para el desembolso. 

Se deja constancia que, no se procederá a realizar transferencia alguna de los recursos, sin que el 

acto administrativo que apruebe el presente instrumento se encuentre totalmente tramitado. 
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SEXTO: 

Los recursos transferidos por SENAMA al Organismo Ejecutor deberán ser destinados 

exclusivamente al financiamiento del proyecto de Cuidados Domiciliarios, a través de los 

siguientes ítems: 

a) Recursos Humanos 

b) Atención de Personas Mayores 

c) Administración 

d) Otros Gastos Operacionales 

Se deja constancia, de que si durante la vigencia de convenio, se genera una proyección de saldos 

no ejecutados, y existan necesidades de mejoramiento en la gestión de la atención de las personas 

mayores beneficiarias del programa, estos podrán ser redistribuidos dentro de los ítems del 

Programa, previa solicitud de modificación presupuestaria a SENAMA. 

En el evento, que una vez finalizado el convenio y no exista continuidad, aún existan saldos no 

ejecutados, no subsanados o rechazados, estos deberán ser reintegrados en su totalidad a la 

Tesorería Genera l de la República o donde la Ley de Presupuesto lo indique. 

SÉPTIMO: 

Sin perjuicio de otras obligaciones destinadas del presente convenio, el Organismo Ejecutor tendrá 

las siguientes: 

a) Ejecutar total e íntegramente el proyecto, dentro del plazo establecido y de acuerdo al 

detalle y especificaciones contenidas en el mismo. 

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a la ejecución del Proyecto de acuerdo a la 

distribución presupuestaria indicada en el mismo para cada uno de los ítems autorizados, 

no pudiendo aumentar en ningún caso el costo total del proyecto. 

c) Presentar a la Contraparte Técnica de SENAMA los informes seña lados en la cláusula 

tercera del presente Conven io. 

d) Rendir cuenta de los recursos públicos transferidos para la ejecución del proyecto en los 

términos señalados en la cláusula décimo primera del presente Convenio . 

e) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión de la ejecución del proyecto que le 

corresponde a SENAMA. 

f) Otorgar al equipo profesional del programa en la comuna un espacio adecuado para la 

gestión t écnica y administrativa del proyecto, que les permita dar cumplimiento a las 

exigencias solicitadas por SENAMA. 

OCTAVO: 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor supervisará la correcta ejecución de los compromisos 

establecidos en el presente conven io, así como el correcto uso de los recursos que se transfieran, 

por lo que el Organismo Ejecutor deberá adoptar las medidas conducentes a permitir el libre 

acceso de los supervisores que SENAMA disponga, en los lugares en los que se encuentre 

ejecutando el proyecto, faci litando a él o los supervisores la información requerida para ta l efecto. 

El objetivo de la supervisión es el monitoreo del avance de los procesos, act ividades y productos 
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logrados durante la ejecución del proyecto, a fin de mejorar la gestión, la calidad de la ejecución y 

sus resultados. 

Además, supervisarán especialmente los siguientes aspectos: 

a) Cumpliendo de los objetivos comprometidos en la implementación del proyecto 
b) Cumplimiento de cobertura y perfil de las personas mayores beneficiarias del proyecto 
c) Cumplimiento del cronograma de actividades presentado en el proyecto 
d) Aplicación y utilización de los instrumentos de gestión del Programa 
e) Contar con el equipo de trabajo propuesto en el proyecto, tanto los con o sin 

financiamiento de SENAMA 
f) Desarrollo del plan de capacitación continuo y de autocuidado presentado en el proyecto, 

el cual podrá contar con ajustes durante la implementación de la iniciativa. 
g) Que se resguarden los derechos de las personas mayores 
h) Que las personas mayores reciban las prestaciones en tiempo oportuno y conforme al 

nivel de calidad establecido en las orientaciones técnicas del programa 
i) Que las actividades sean totalmente gratuitas para los beneficiarios del proyecto 
j) Que el proyecto se esté desarrollando con la infraestructura y equipamiento adecuados 

para garantizar el cumplimiento de objetivos 
k) Que las personas mayores estén informadas que el proyecto es una iniciativa de SENAMA 

con recursos del Estado y ejecutado o administrado por la organización y/o institución 
1) Revisar los riesgos en la ejecución del proyecto y asesorar técnicamente en el ámbito de 

sus competencias la ejecución del convenio 

Para los efectos anteriores, los/as supervisores/as podrán entrevistar a los beneficiarios con o sin 
la presencia de personal del organismo ejecutor. 

Las supervisiones se realizan de manera presencial cada 2 meses durante la vigencia del convenio 
de ejecución, sin perjuicio de que SENAMA pueda realizar otras visitas, en el desarrollo de esta, se 
utilizará una Pauta de Supervisión, que deberá completarse, en función de los ítems considerados 
a supervisar. El organismo ejecutor deberá adoptar las medidas conducentes a permitir el libre 
acceso de los/as supervisores/as que el SENAMA disponga, a los lugares e instancias en que se 
realiza el proyecto, asimismo facilitará la información que sea requerida para tal efecto. 

Corresponde al Servicio Nacional del Adulto Mayor, realizar el seguimiento, monitoreo y 
supervisión de la ejecución de los proyectos, respecto del cumplimiento de los aspectos técnicos y 
financieros del mismo. 

Por acompañamiento técnico, se entenderán aquellas acciones orientadas y de carácter 
permanente que permitan guiar técnica y financieramente la ruta de implementación del 
programa, que resuelva nudos críticos, que promueve la capacitación y formación en temas 
gerontológicos, y que adecue alternativas de acción y resolución según cada realidad territorial, 
entre otros, en donde de manera transversal se evidencien los enfoques que sustentan la 
intervención y el trabajo con las personas mayores. Junto a lo anterior, SENAMA generará 
instancias de acompañamiento técnico en los servicios de atención provistos a las personas 
mayores, en resguardo de sus derechos. 

La supervisión y el apoyo técnico será de responsabilidad de SENAMA a través de su 

Coordinador/a Regional o el/la Profesional que este designe para el efecto. 

NOVENO: 
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El Servicio Nacional del Adulto Mayor, aplicará una encuesta de satisfacción usuaria a toda 

persona mayor beneficiaria que haya cumplido, a lo menos, 3 meses de participación en el 

proyecto, y que se encuentre en condiciones de responder. Esta encuesta será de carácter 

voluntaria para las personas mayores beneficiarias. 

Para el efecto, SENAMA informará oportunamente al Organismo Ejecutor la fecha en la cual se 

aplicará dicha encuesta. 

DÉCIMO: 

Las partes comparecientes, de acuerdo a circunstancias excepcionales, podrán poner término de 

común acuerdo al convenio . Dicho término sólo podrá llevarse a cabo con una anticipación de 30 

días corridos anteriores al término del mismo. 

Por su parte, SENAMA podrá poner término anticipado al convenio, en forma unilateral y 

anticipada, mediante Reso lución fundada, por las siguientes causales: 

l. Incumplimiento grave de alguna de las obligaciones derivadas del convenio, por parte de la 
organización y/o institución, según calificación fundada de SENAMA, y en aquellos casos 
calificados como tales por las presentes Bases y el respectivo Convenio. Sin que la 
enumeración sea taxativa, se entenderá como incumplimiento grave, entre otras, las 
siguientes circunstancias: 

Por tres supervisiones continuas, realizadas por SENAMA durante la vigencia del convenio, 
que den cuenta del cumplimiento deficiente de las actividades realizadas y en que no se verifiquen 
acciones tendientes a las mejoras sugeridas. 

Que los datos contenidos en los informes sean falsos o que adulteren datos o 
antecedentes de las personas mayores beneficiarias de la propuesta. 

Cuando los derechos de las personas mayores no estén siendo respetados. Tratándose de 
situaciones de maltrato, éstas se acreditarán mediante denuncias reiteradas, debidamente 
corroboradas por el Servicio. Se entenderá por denuncias reiteradas, dos o más presentadas ante 
la autoridad competente para recibirlas, en un período de 12 meses, de las que se haya 
acompañado copias fidedignas al Servicio. 

Por impedir la realización de la supervisión y/o limitar el acceso a la información requerida 
por SENAMA. 

Por contratación de personal inhabilitado para trabajar con personas mayores de forma 
directa y habitual, ya sea temporal o perpetua por sentencia judicial ejecutoriada. De acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 21.013. 

Al verificarse la vulneración de uno o más derechos estipulados en la Convención 
lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos para las Personas Mayores, 
formalizada por el Estado de Chile a través de Decreto 162/2017. 

En caso que las rendiciones presentadas por la organización y/o institución se encuentren 
observadas sin subsanación en tiempo oportuno, o que la rendición no se sea presentada de 
conformidad a lo establecido en el convenio, según lo dispuesto en la Reso lución N°30 de 2015, de 
la Contra loría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 
Cuentas, o su normativa que la modifique o reemplace, y los procedimientos internos que 
SENAMA disponga en esta materia, siempre y cuando no se opongan a ésta. 

2. Por la cancelación de la inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o 
No a Adultos Mayores. 
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3. Cuando se haga mal uso de los datos personales, imágenes u otros antecedentes privados de 
las personas mayores de los que no exista autorización o consentimiento informado para el 

uso de esta información. 

4. Realizar contratación de servicios o compra de bienes e insumos con sociedades vinculadas 
con los administradores o directivos de la organización y/o institución, que impliquen exceder 
los montos comprometidos en el respectivo plan de costos, o que impliquen realizar una 
operación que exceda los márgenes habituales del mercado, o cualquier otra circunstancia 
que implique un incumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y probidad, lo cual 
deberá ser debidamente calificado por SENAMA. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en este convenio, el 

SENAMA podrá ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos 

asignados y percibidos por la Institución, al mismo tiempo podrá entablar las acciones judiciales 

civiles y penales pertinentes. 

El SENAMA, para la aplicación de alguna de las citadas causales, enviará por escrito a la Institución 

las circunstancias que motivan el incumplimiento, mediante carta certificada al domicilio 

informado en la comparecencia . La Institución dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles para 

contestar, presentando un informe que rectifique el incumplimiento o justifique las razones de 

este. 

El SENAMA tendrá el plazo de diez (10) días hábiles para revisar el citado informe aprobándolo o 

rechazándolo. De no presentarse el informe, o si se determina que las razones expuestas no se 

encuentran debidamente fundamentadas, no siendo suficientes para desvirtuar los 

incumplimientos detectados, el SENAMA podrá poner término anticipado al convenio, mediante 

acto administrativo, exigiendo la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u 

observados. En caso de no devolver dichos saldos, se podrá hacer efectiva la garantía, en caso de 

corresponder. 

Adicionalmente, en caso de que existiesen perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Organismo Ejecutor, SENAMA, podrá perseguir judicialmente la 

indemnización de los perjuicios correspondientes. 

En caso de que SENAMA ponga término al convenio, en forma unilateral y anticipada, la Institución 

Beneficiaria deberá restituir todos aquellos recursos transferidos no ejecutados y/ o no rendidos o 

rechazados. 

DÉCIMO PRIMERO: 

Las partes podrán modificar de común acuerdo las condiciones previstas en el convenio, en lo que 

diga relación con elementos de carácter accidental que forman parte del presente acuerdo de 

voluntades, modificaciones que deberán ser aprobadas por resolución fundada de ser necesario. 

Modificaciones Presupuestarias : 

Las partes podrán de común acuerdo realizar las modificaciones presupuestarias que estimen 

pertinente según los fines y objetivos del Programa, previa aprobación por escrito de la División de 

Administración y Finanzas, y la División de Coordinación y Gestión Territoria l del Servicio Nacional 

del Adulto Mayor. 
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Se exceptúan de las aprobaciones y mediante acto administrat ivo la siguiente modificación: 
Las modificaciones presupuestarias que impliquen movimientos de un ítem a otro ítem financiable 
y que en cada solicitud no excedan el % indicado en el cuadro de exención respecto del total del 
convenio. Para proceder, la institución deberá presentar a la Coord inación Regional de SENAMA 
una solicitud fundada, la cual, será evaluada, aprobada e informada al requ irente mediante correo 
electrónico por dicha Coordinación, previo visto bueno por parte de la Subdivisión de 
Transferen cias y rendiciones. 

Cuadro de Exención de acto administrativo 

Monto Total Convenio % Exento de acto 
administrativo 

Desde $0.- hasta $100.000.000.- 5% 

Desde $100.000.001.- 2% 

Las modificaciones deberán ser solicitadas por escrito a la Coordinación Regional respectiva y 

dentro del plazo de ejecución de las actividades del convenio, en el cual se explique el cambio 

sol icitado y las razones de éste. 

DÉCIMO SEGUNDO: 

El Organismo Ejecutor, asume la responsabi lidad legal que emane del cumplimiento de las 

obligaciones que asume producto del presente convenio y del proyecto denominado: "Cuidados 

Domiciliarios Recoleta" 

DÉCIMO TERCERO: 

Para todos los efectos relativos a la gestión técnica del proyecto, como supervisión, informes 
técnicos, asesoría técnica, acompañamiento, entre otros, actuará como responsable y cont raparte 
del Organismo Ejecutor, el/la Coordinador/a Regional de SENAMA, o a quien este designe. 

Pa ra efectos de la gestión del convenio, tales como modificaciones, renovaciones y/o término, 
actuará como responsable y contraparte de las Entidades Operadoras, el/la Jefe de División de 
Gestión y Coordinación Territorial de SENAMA, o quien este designe. 

DÉCIMO CUARTO: 

El Organismo Ejecutor está obligado a realizar su rendición de cuentas mensualmente, de 

conformidad con las normas establecidas en la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o su 

normativa que la modifique o reemplace, y los procedimientos internos que SENAMA disponga en 

esta materia. 

Las rendiciones de cuentas deben ser elaboradas a través de la plataforma SISREC y ser enviadas 

en un 100% formato digita l, quedando en custodia la rendición original y disponible para que 

SENAMA pueda real izar las supervisiones que estime convenientes o así mismo a disposición de la 

CGR según corresponda. 

Los plazos contemplados para la revisión de las rendiciones de cuentas serán los siguientes: 

Una vez entregada la rendición por el Organismo Ejecutor, SENAMA revisará la propuesta en un 

plazo de veint icinco (25) días hábiles a contar de su entrega. Vencido este plazo, en caso de haber 
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observaciones, SENAMA devolverá la rendicion, notificando las observaciones al Organismo 

Ejecutor dentro del tercer día. 

El Organ ismo Ejecutor deberá aclarar, corregir o eliminar las observaciones en un plazo de diez 

(10) días hábiles a contar de la recepción de la comunicación respectiva . Una vez recibidas las 

aclaraciones o correcciones, SENAMA las revisará dentro de quince (15) días hábiles. 

En caso de subsistir observaciones al informe, SENAMA podrá devolver nuevamente la rendicion 

para su corrección, notificando al Organismo Ejecutor al tercer día siguiente al plazo de revisión, 

de acuerdo al procedimiento indicado anteriormente. Posterior a la última revisión de estas 

correcciones, y una vez finalizada la ejecución SENAMA rechazará todos los gastos no subsanados. 

Una vez entregada la última rend ición de cuentas estipulada en el convenio, el Organismo Ejecutor 

estará obligada a restituir íntegramente a SENAMA o a quien la norma indique, el saldo 

constituido por los gastos observados no subsanados, recursos no utilizados o no rendidos. Salvo 

que aplique resolución de Continuidad. 

DÉCIMO QUINTO: 

Queda expresamente establecido que SENAMA no contraerá obligación alguna de carácter laboral 

o previsional respecto del personal contratado por el Organismo Ejecutor, siendo responsabilidad 

de éste el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionales para la ejecución del 

programa, estableciéndose expresamente que aquel no detentará la calidad de funcionario 

público ni dependiente de SENAMA, por consiguiente, no irrogará para éste responsabilidad 

alguna, sea de carácter civil, laboral o de cualquier naturaleza. SENAMA no podrá intervenir en 

materias de orden laboral ni relativas a la relación contractual establecida entre el Organismo 

Ejecutor y sus trabajadores, sin perjuicio de la supervisión del gasto y de la calificación técnica de 

su personal comprometida en el respectivo proyecto, en el ámbito de sus competencias. 

A mayor abundamiento, cada parte será la única responsable del pago oportuno de las 

remuneraciones, indemnizaciones, desahucios, beneficios y, en general, de toda cantidad que, por 

cualquier concepto, deba pagar a su personal. 

Las partes declaran estar al día en el pago de sueldos, leyes sociales, impuestos, seguros y demás 

obligaciones de carácter laboral y previsional respecto de sus trabajadores y demás personas que 

trabajan bajo su dependencia y subordinación. 

Tampoco se genera entre las partes relación societaria alguna, limitándose el acuerdo a las 

obligaciones que en él se expresan. 

DÉCIMO SEXTO: 

Cada una de las Partes será responsable de dar íntegro cumplimiento a todas las normas 

actualmente vigentes en materia de tratamiento de datos personales, sujetándose rigurosamente 

a lo establecido en el artículo 19, numeral 4º de la Constitución Política de la República de Chile, 

que asegura a todas las personas el respeto y protección de la vida privada y a la honra de la 

persona y su familia, y asimismo, la protección de sus datos personales, en cuyo caso su 

tratamiento y protección se efectuará en la forma y condiciones que determine la ley, y a su vez, 

dando estricto cumplimiento a las normas contenidas en la Ley Nº19.628 sobre protección de la 
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vida privada y la Ley N°20.575 que establece la finalidad en el tratamiento de datos personales, y 

demás normativa aplicable. 

Las Partes se obligan a asegurar la confidencialidad de los datos personales a los que tengan 

acceso, limitando su uso exclusivamente a los fines establecidos en el presente convenio. Lo 

anterior, con plena sujeción a las disposiciones de la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información 

Pública. 

DÉCIMO SÉPTIMO: 

Las partes acuerdan que en cualquier actividad que se realice en el marco del presente convenio, 

sea pública o privada, se incluirá la imagen corporativa de ambas instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia en el presente instrumento que el Organismo 

Ejecutor no podrá hacer uso del lago institucional del Servicio Nacional del Adulto Mayor, ni 

durante ni posterior a la ejecución del presente acuerdo, salvo en los casos precedentemente 

señalados y contando con autorización expresa de SENAMA. 

Asimismo, el Organismo Ejecutor se compromete a incorporar el lago de SENAMA en cualquier 

pieza gráfica o producto de difusión que se instruya, con el objeto de reforzar la difusión del 

proyecto y el origen público de los recursos. La utilización del lago será únicamente dirigida a 

actividades y material concerniente a la ejecución del presente convenio. 

DÉCIMO OCTAVO: 

Para efectos de este Convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad y Comuna de Santiago. 

PERSONERIAS: 

La personería de doña Claudia Asmad Palomo, para actuar en representación del SENAMA, consta 

en Decreto Supremo N224 de fecha 11 de octubre de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia. 

La personería de don Osear Daniel Jadue Jadue, para representar en este acto al Organismo 

Ejecutor, consta en Sentencia dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, 

de fecha 16 de junio de 2021, Rol N°8760/2021; y en Decreto Exento N°1036, de fecha 28 de junio 

de 2021, de la Municipalidad de Recoleta . 

El presente instrumento se suscribe en un ejemplar, el cual será digitalizado una vez que cuente 

con todas las firmas correspondientes, rem itiéndose a cada parte copia del mismo mediante 

correo electrónico, el cual tendrá para todos los efectos legales plena validez. 

FIRMAN: 

OSCAR DANIEL JADUE JADUE 
Alcalde -Municipalidad de Recoleta 

CLAUDIA ASMAD PALOMO 
Directora Nacional -Servicio Nacional del Adulto Mayor 
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2!! El gasto que irrogue al Servicio el cumplimiento 

de las obligaciones económicas que por este acto administrativo se contraen, tendrá la siguiente 
imputación Partida 21, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 722, Ley de 

Presupuestos para el año 2024. 

3!! AUTORÍCESE a la Subdivisión de Gestión y Control 

Financiero, de la División de Administración y Finanzas, para que proceda con el pago de las cuotas 
a transferir a la Municipalidad de Recoleta, de conformidad con lo señalado en la cláusula quinta 
del convenio suscrito entre las partes, aprobado en el resuelvo Nºl anterior. 

4!! NOTIFÍQUESE la presente Resolución de 

conformidad a lo previsto en el artículo N°46 de la Ley N°19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, Y ARCHÍVESE; 

Distribución: 
-Interesado 
- Unidad Jurídica 
- DAF 

Firmado por: 
Daniel Antonio Andana Andana 
Directora Nacional Servicio Nacional 
del Adulto Mayor (s) 
Fecha: 06-02-2024 19:32 CL T 
Servicio Nacional del Adulto Mayor 

- DGCT- Programa Cuidados Domiciliarios 
- Ley N" 20.285, Art. 7, letra g. 
- Archivo Oficina Partes S~NAMA 

ANMS VDCBU CACF DALR(S) DAAA KECE PAPA(S) JCSCC 
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